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Cuernovoco, Morelos, o diecinueve de junio del dos mil

veinticuotro.

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos del expediente

o d ministrotivo T J Al 2'S / 225 / 2023, pro movido por el ciudodo no

   , por su propio derecho, en contro del

Direclor Generol de Recoudoción de lo Secretorío de

Hociendo del Estodo de Morelos y Notificodor y Ejecutor Fiscol

odscrito o lo Dirección Generolde Recoudoción dependienle

de lo Coordinoción Polílico de lngresos, de lo Secretoríq de

Hociendo del Eslodo de Morelos.

RESULTANDO

1. Medionte escrito presentodo el veinte de octubre del oño

dos mil veintitrés, onte lo oficiolío de portes común de este

Tribunol, comporeció   , por su propio

derecho, interponiendo juicio odministrotivo, en contro del

Director Generol de Recoudoción de lo Secretorío de

Hociendo del Estodo de Morelos y Notificodor y Ejecutor fiscol

odscrito o lo Dirección Generol de Recoudoción
l

dependiente de lo Coordinoción Político de lngresos, de lo

Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos; que por rozón

de turno le correspondió conocer o lo Segundo Solo de este

Tribunol.

2. Por ocuerdo de fecho veintitrés de octubre del oño dos mil

veintitrés, se odmitió lo demondo, se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos. Así mismo, se concedió lo solicitud

de lo suspensión solicitodo.

3. Procticodos los emplozomientos de ley, medionte ocuerdo

de fecho veintidós de noviembre del dos mil veintitrés, se tuvo

por presentodos o los outoridodes demondodos, dondo
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contestoción en tiempo y formo o lo demondo instourodo en

su c,oniro. AsÍmismo, se dio visto ol ocfor con el respectivo

escrito de contestoción de demondo, poro que, en eltérmino

de tres díos, reolizoro los monifestociones que consideroro

pertinentes, osí como se expuso su derecho poro omplior lo

demondo, concediendo un férmino de quince díos poro tol

efecfo; opercibidó de que en coso de no hocerlo se le

tendrío por perdido su derecho.

4,,E| primero de febrero del cño dos mil veinticuotro, se tuvo

por pedido ol octor su derecho q desohogor lo visto

ordencdo en outos, osí como se le decloró precluido su

derecho o lo porte octoro poro omplior su demondo; y, en

consecuencio, se obrló el juicio o pruebo, concediéndole o

l,es portes un término común de cinco díos o fin de que

ofrecieron los que estimoron pertinentes.

5. Medionte outo de uno de febrero del oño dos mil

veinticuqtro, se ordenó levontor lo suspensión oiorgodo en el

presente osunto, todo vez que lo porte octoro, no gorontizó

el importe del crédifo fiscal, bojo los términos estoblecidos en

outo de veintitrés de octubre del oño dos mil veintitrés.

ó. For outo de fecho veintinueve de febrero del oño dos mil

r.reinticuotro, se emitió ocuerdo, medionte el cuol, se le tuvo

por perdido su derecho o lqs portes poro ofrecer pruebos, sin

perjuicio de tomor en cuento, lcs oportodos en el escrito de

demondo y contestoción, por lo que, se señoló fecho pqro el

desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos.

7. Flnolmente, el diecinueve de obril del oño dos mil

veinticuoiro, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos Y

olegoios, referido en el punio que qntecede, citondo o los

portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol ienor de

los siguientes:
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CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunol, es competente poro conocer y resolver el

presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo lO9 bis, de lo Constitución Locol; l, 3, 85, Bó, 89 y

demós relotivos y oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1, 4, 16,

lB, inciso B), frocción ll, inciso o),26 de lo Ley Orgónico.

ll.- En términos de lo dispuesto por el ortículo 8ó de lo Ley

de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso

de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el enjuicionte señoló como octo

impugnodo lo siguiente:

"...De lo outoridod ordenodoro y ejecutoro: Lo

nulidod de/requerimiento de pago det crédito

fisco/ número 5, emitido por la
Dirección Generol de Recoudoción de to

Secreforío de Hociendo delEstodo de More/os,

mismo que fue notificodo eldío (28) veintiocho

de sepfiembre de (2023J dos mil veintifrés..."

/sic/.

Lo existencio del octo reclomodo, fue cceptodo por los

outoridodes demondodos ol momento de producir

contestoción o lo demondo instourodo en su contro; pero,

odemós, se encuentro debidomente ocreditodo en términos

de los documentoles públicos (visibles o fojos 32 o lo 3ó del

expediente en el que se octúo), consistente en el originol del

oficio  de fecho dos de ogosto del dos mil

veintitrés, copio certificodo del citotorio veintisiete de

septiembre del oño dos mil veintitrés y octo de notificoción

3
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de fecho veintiocho de sepiiembre del dcs mil veintitrés;

DOCUMENTALES que se tienen por outén-icos ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su cutenticidod, en

términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de

lq moterio oplicoble ol presente osunio; y qte seró volorodo

en términos de lo dispuesto por los ortículos377, 490 y 49.l del

Código Procesol Civil oplicoble supletoriomerte.

lll.- Los cousoles de irnprocedencio, por ser ce orden pÚblico,

deben onolizorse preferentemente los cleguen o no los

pories; lo onterior, de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 de lo Ley de Justicio Adminis;rotivo del Estodo de

Morelos vigente, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicocíón onológico y de

observoncio obligotorio que o continuoción se cito:

IMPROCEDENC'Á. ESIUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAIES PREYISTAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY

DE AM:PARO. r De conformiCod con /o dispuesfo

en e/ úttimo porrofo del ortícuto 73 de lo Ley de

Amparo los couso/es de improcedencio deben

ser exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que eliuicic se encuentre;

de tot monero que si en lo re'isnnse odvierfe gue

existen otros cousos de estud.'o preferente o lo

invocodo por et Juez poro sobreseer, hobrón de

onolizorse, sin otender rozonoíniento olguno

expresodo por e! recurrenfe' Esfo es osíporque si

bien el ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio Y fodos e/.'os conducen o

r Tipo de documento: Jurisprudencil, Novenq époco, lrrtoncio: Primero Solo,

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocef o. Tono: lX, Enero de 1999 '
Pógino: 13.
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decretor e/sobreseimiento en eljuicío, sin onalizor

e!fondode/osunf o, deenfre e//os exisfen o/gunos

cuyo orden de importoncio omerita gue se

esfudíen de formo preferenfe. LJno de esfos

cousos es ta inobservoncio of princ4rio ,de

:io de gorontíos,

porque si, efecfivamente, no se otendió o ese

principio, lo occión en símismo es improcedenfe,

pues se enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y la octuolizoción de esfe: rnofivo

conduce o/ sobres eimiento totolen e/ juicio. Asl

si el Juez de Disfrif o poro sobreseer otendió a Ia

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

sentido de que se consintió lo ley reclomodo y,

po,'su porfe, consideró de o,ficio que respecfo de

los resfonfes ocfos hobío dejodo de existir su

objeto o moterio; pero en revisión se odyíerfe que

exisfe otro de esfudio preferente finobservoncio
of principro de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimienlo totolen e/ juicio y que, por ello,

resultoríon inofendib/es /os ogrovios gue se

hubieren hecho voler, /o proceden Ie es tnvocor

tol motivo de sobreseimiento y con bose en ét

confirmor /o senfe ncio, oun cuondo por diversos

mofivos, o/ susfen todo por el referido Juezl de

Disfrifo.

Iesis de jurisprudencio 3/99. Aprobodo por la
Primero Solo de esfo Supremo Corte de:Jusficio

de /o Noción, en sesión de frece de enero de mtt

novecienfos nove nto y nueve, por unonimidod

de cinco vofos de /os señores Minisfros: presidenfe

Humberto Romón Polacios, Juventino V. Costro y

Cosfro, José de Jesús Gudiño Peloyo, Juon N,
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Silvo Mezo y OIgo Sónchez Cordero de Gorcío

Vil/egos.

Por su ' porfe, los cutoridoCes demcncodos ol dor

coniestoción ol escrilo de demcndo, no opusieron cousoles

de improcedencio.

En ese sentido, este Tribunol no odvierte lo:ociuolizoción de

olguno'otro cousol de improcedencio que irrp,iCo entror ol

fcndo del presente csunto, por lo que, se prcceceró ol onólisis

de lc controversio' plonteodo en los rérm ^os que se

expor"drón mós odelonte

lV.' Lo porte ocforo, considero que ,Jebe declororse lo

nulidod del octo impugnodo. todo vez que, señolo que los

outoridodes fiscoles omitieror en odjurtor o tronscribir ol

requerimienfo de pcgo de lo resolución fiscol, cdministroiivo

o judiciol, debidcmente notificodo, eue dc pouto ol

requerimiento del pogo que i.ncugno, tronsgrediendo osí el

qrtículo ?5 del Códigc Fiscol del Estodo de Morelcs, dejondo

en un estodo porciol de indefensión, ol no enccntrorse en el

plrno ,'legol de impugnor el cobro, pues poro ello,

neces toríon todos y ccdo uro de los elementos ,le derecho

en el cuol fundoron el crédito fiscol; osí nrismo refiere que de

los requerimientos de pogo se señolqn lo fecho de resolución

y expediente de lo que derivcn los octos que :hor.o impugno,

puésto que con ello no exime o lcs outoridodes demondodos

de cunrplir con uno debido f.rndomentoción y rrotivoción,

citondo de formo cloro y comcleto el origen cue finco el

crédito; por otro porte, lo porie octoro mcrífiesio que los

outorídodes demon,Codos cmitíeron en señolor de formo

pormenorizodo o detollodo. como se, determinó los

operociones oritméticos poro colculor lo liquicez del crédito

físcol, csí como los :uentes necesorios poro reolizor dichos

operociones como pudieron ser Diorics Oficioles de lo
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Federoción o Leyes de lngresos, lo onterior poro estor en

posibilidodes de consent¡r o impugnor lo determinoción de lo
,

contidod líquido.

A lo que los outoridodes demondodos, ol momento de dor

coniestcción o lo demondo entoblodo en su contro,

sostuvieron lo legolidod de los octos, estimondo euó se

s, ounodolo
qué sí cuenton con lo competencio poro efectuorlos y que

no estobon obligodos de dorle o conocer los octos que don

origen o lo imposición de lo multo que se trote, todo vez que

ol momento de lo notificoción del requerimiento respectivo,

bosto con lo simple mención en el citodo requerimiento, del

por qué se le estó requiriendo el pogo.

En ese sentido, uno vez hecho el onólisis de los rozones por los

que lo porte octoro impugno los ocios, se estimo fundodo y

suficienle poro decrefor lo nulidod del octo impugnodo, el

motivo de disenso hecho voler por el octor, en lo relotivo o

que el requer¡miento de pogo de fecho dos de ogosto del

oño dos mil veintítrés, con código de borros 

vulnero los ortículos l4 y 1 ó de lo Constitución Federol y en

consecuencio el principio de seguridod jurídico, ol no correr

troslodo con los documentos de los que derivo el

requerimiento de pogo, ello otendiendo ol Principio de Moyor

beneficio y en observoncio ol siguiente criterio Jurispr.udenciol

de oplicoción obligotorio, que dice:

''..'
CONCEPIOS DE VIOLACIóN EN AMPARO

DIRECTO. EI. ESTUD'O DE I.OS QUE DETERM'NEN:SU
u

CONCES'ON DEBE AIENDER AL PRINC'P'O DE

MAYOR BENEFIC'O, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE



8

AQUE¿IOS QUE AUNQUE RESUI.TEN FUNDADOS,

NO MEIOREN LO YA ALCANZADO POR EL

QUEJOSO, 
'NCIUS'YE 

I.OS QUE SE REFIEREN A

CONSI.TC,ONAI,DAD DE tEyES. De ocuerdo con

lo técni=a poro reso/ver /os juicios de omporo

directo det conoci.n iento oe /os Tribunoles

Co/egio,Cos de Circuito, con rnde pendencio de

Io moterio de que se trote, e/ esfudio de /os

concepfos de vloloción gue de¡erminen su

concesión debe ofe,rder ol principic de moyor

beneficio, pudiéndose omifir e/ de zquellos que,

aunque resu/fen fundodos, no mejoren Io yo

alconzoCo por e/ quejoso, inc/ugve /os gue se

refieren o consfif ucionolidod de /eyes. Por tonto,

deberó quedor oi p,rudente orbitrio del órgono

de control consfifuc ionol determinor to

preeminencio en ef estudio de /os concepfos de

violación, otendiendo o /o consecuencio gue

poro el quejoso tuvrero e/ que se dec/eroron

fundodos. Con lo onteriorse prefende privilegior

e/ derecho confenido en e/ ortícula 17, segundo

pórrofo, de lo Consiii,-rción Políhcc de /os Esfodos

Unidos A,lexiconos, ccnsisfenfe en gorcntizor o /os

ciudodonos e/ occeso reol, comp/efo y efectivo

o lo odministroción Ce justicio, esfo es, gue en /os

diversos osunfos somefidos o/ conocimienfo de

tos tribunoles de ompcro se dítuciden de monero

preferente oquellos cuestiones que originen un

moyor oeneficio jurídico paro e/ gobernodo,

ofectodo con un ocfo de outariCcd que ol final

d ebe ró ser declo ro do inconsfif uciono/.

Controoicción de fesis 37 /2003-PL. Entre /os

suslenfodos por lo Primero y Segundo So/os de Io
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Supremo Corfe de Jusficia de /o Noción. 3l de

ogosfo de 2004. Unonimidod de diez vofos.

Ponenfe: José Romón Cossío Díaz. Secreforio:

Miguel Enrique Sónchez Fríos.

ElTribunol Pleno, en su sesión privodo ce/ebrodo

hoy siefe de febrero en curso, aprobó, con e/

número 3/2005, lo fesis jurisprudenciol que

onfecede. México, Distrito Federal, o siefe de

febrero de dos mil cinco.

En primer término, resulto conveniente resoltor que, el ortículo

14 de lo Constitución Federol, consogro lo gorontío de

oudiencio, que consiste bósicomente en otorgor ol

gobernodo lo oportunidod de defenso previomente ol octo
privotivo de lo vido, libertod, propiedod, posesiones o

derechos, y su debido respeto impone o los outoridodes,

entre oiros obligociones, lo de que en el juicio que se sigo se

cumplon lqs formolidodes esencioles del procedimiento.

En ese sentido, los formolidodes esencioles del

procedimiento, son oquellos requisitos mínimos que deben

observorse por cuolquier outoridod en el ómbiio de sus

distintos competencios, yo seo jurisdiccionol o no, pues ello

resulto necesorio poro gorontizor lo defenso odecuodo ontes

delocto de molestio y que, de monero genérico, se froducen

en los siguienies requisitos: l) Lo nolificoción del inicio del

procedimienlo y sus consecuencios; 2) La oportunidod de

ofrecer y desohogor los pruebos en que se finque lo defenso;

3) Lo oportunidod de olegor; y 4) El dictodo de uno resolución

que dirimo los cuestiones debotidos.

De iol formo que, de no respetorse estos requisitos, se dejorío

en completo estodo de indefensión ol gobernodo, lo que se

9
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troducirío sn uno flogronte vulneroción o lo gorontío de

oudiencio y ol principio de seguridod jurídico, que

precisomente tutelo ol gobernodo poro qus no se encuentre

en uno situoción de incertidumbre y, por tonto, de

indefensión.

A.poyon lo cnterior, los criterios de jurisprudencio cuyo rubro y

texto son del tenor sigu ente:

FORMALIDADES ESENC'AIES DE¿ PROCED' MIENTO.

SON ¿AS QUE GAR ANTIZAN UNA ADECUADA Y

OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.

La goiontía de oudiencio estob/ecido por el

ortículo I4 constitucionotconsisfe en olorgor ol

gobernodo lo oportunidod de defenso

previomenle ol octo privolívo de Io vido, Iibertod,

propiedad, posesiones o derechos, y su debido

respefo impone o /os outoridodes, entre ofros

obligociones, /o de que en eljuicio que se sigo '3e

cumplon /os formolidqdes esencioles def

procedímienfo". Esfos son /os gue resulfon

necesorios poro goranlizor Io defenso odecuodo

onfes de/ ocfo de privoción y que, de monero

genérieo, se froducen en /os siguientes requisifos;

l) Lo notificoción del inicio del procedimiento y

sus consec.-rencios;2) Lo oportunidod de ofrecer

y desohogor los pruebos en que se finque /o

defenso; 3l Lo opor'funidod oe o/egor; Y 4) El

dictodo oe uno resolución que dirimo /os

cuestiones debotidos. De no respeforse eslos

requisitos, se deicrío Ce cumplir con e/ fin de Io

goronfío de oudiencio, que es evitor lo
indefensiór. del ofectodo.
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Amporo directo en revisión 2961 /90. Opficos

Devlyn de/ Norfe, S.A. 12 de marzo de 1992.

Unonimidod de diecinueve vofos. Ponente:

Mariono Azuelo Güitrón. Secreforio: Mo. Esfe/o

Ferrer Moc Gregor Poisot.

Amporo directo en revisión l0B0/91. Guillermo

Cofo López. 4 de mono de 1993. Unonimidod de

dieciséis vofos. Ponente: Juon Díoz Romero.

Secretorio: Adriono Compuzono de Ortiz.

Amporo directo en revisión 5l 13 /90. Héctor

So/godo Aguitera. S de septiembre de tgg4.

lJnonimidod de diecisiefe vofos. Ponenfe: Juon

Díoz Romero. Secreforio: Roú/ Alberto Pérez

Cosfi//o.

Amparo directo en revisió n 933/94. B/il S.A. 20 de

morzo de 1995. Moyoría de nueve yofos.

Ponenfe: Mortono Azuelo Güitrón. Secreforio: Mo.

Esfe/o Fener Moc Gregor Poisof.

Amporo directo en revisión tó94/94. Morío

Eugenio Espinoso Moro. l0 de obril de 1995.

Unonimidod de nueve vofos. Ponenfe: Moriono

Azuelo Güitrón. Secreforio: Ma. Esfe/o Ferrer Mac

Gregor Poisof.

ElTribunol Pleno en su sesión privodo ce/ebrodo

e/ veinfifrés de noviembre en curso, por

unonimidad de once vofos de /os minr'sfros:

presidenfe José Wcenfe Aguinoco Alemón,

Sergio So/vodor Aguirre Anguiono, Mo,riono

Azuelo Güitrón, Juventino V. Cosfro y Costro,

Juon Díoz Romero, Genoro Dovid Góngoro

Pimente!, José de Jesús Gudiño Peloyo, Guillermo

l. Ortiz Moyogoitio, Humberfo Romón Polocios,

Olgo Morío Sónchez Cordero y Juon N. Si/vo
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I'Aezo; oprobó, con e/ número 47/1995 (9o.) Io

fesis ds jurisprudencio gue onfecede; y
deteiminó que /os yofociones de /os precedenfes

son idóneos poro integrorlo. A,léxico, Distrito

Federol, o veintitrés de noviembre de mil

novecienfos novento y cinco.

SEGUR'DA D JURíDICA EN MATERIA TRIBUTAR'A. EN

AUÉ CONSíSIE. Lo Primero So/o de /o Supremo

Corte de Jusficio de /o Noción ho sosfenido que

el princípio de seguridod jvrídico consogrodo en

to Consfif ución Generol de ls Repúbtíco, es lq

bose sobre Io cuol desconso el sisfemo jurídico

mexicono, de monero tol que lo que lulelo es gue

el gobernodo jomós se encuenfre en uno

situación de incertidumbre jurídíco y, por tanto,

en esfodo de indefensión. En ese sentido, e/

contenido esenciol de dicho principio rodico en

"sober o qué ofenerse" respecfo de lo reguloción

normofivo previsfo en Io ley y o Io octuoción de

lo outorídod. Así, en moteria tributorio debe

desfocorse e/re/evonte popelgue se concede o

lo ley ftonto en su concepciór, de voluntod

generol, como de ro¡zón ordenodoro) como

instrumento gorontizador de un troto iguol

(cbjetivo) de fodos onfe lo ley, frente o /os

orbitroriedodes y obusos de /o ouloridod, lo que

equivole o ofirmor, desde un punto de visfo

positivo, lo importoncio de /o ley como vehículo

generoCor de certezo, y desde un punto de visfo

negotivo, el popel oe /o ley como meconismo de

defensb frente o /os posib/es orbitroriedodes de

/os órgonos del Fsfodo. De esfo formo, /os
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monifesfociones concrefos de/ principio de

seguridod juirídico en mot;erio tributorio, se

pueden compendior en lo certezo en elderecho
y to interdicción de lo orbitroriedod o prohibición

de/ exceso; lo primero, o su vez, en lo esfobi/idod

de/ ordenomienfo normotivo, suficienfe

desarrollo y lo certidumbre sobre /os remedios

jurídicos o disposición del contribuyenfe, en coso

de no cump/rrse con /os previsiones de/

ordenomienfo; y, lo segundo, principol, mós no

exc/usivo mente, o frovés de /os principios de

proporcionolidod y jerorquío normotivo, por lo
que lo exisfencio de un ordenomienfo tributario,

portícipe de /os corocterísficos de todo

ordenomiento jurídico, es producto de lo

juridificoción de/ fenómeno tributorio y su

conversión en uno reolidod normoda, y tol

ordenomiento público constituiró un sisfemo de

seguridod jurídica formolo de "seg uridodo frovés

de/Derecho'l

Amporo en revisión 820/201l. Fsfoción de

Servicios Los Álomos, S.A. de C.V. 8 de febrero de

2012. Cinco yofos. Ponenfe: José Romón Cossío

Díoz. Secretorio: Jorge Jiménez Jiménez.

Amporo directo en revisión 251/2012. Moquilos y

Defo//isfos, S.A. de C.V. 7 de mono de 2012. Cinco

vofos. Ponenfe: José Romón Cossío Díoz.

Secreforio: J orge Jiménez Jiménez.

Amporo directo en revisión 686/2012. lncomer,

S.A. de C.V. 25 de obril de 2012. Cinco vofos.

Ponenfe: José Romón Cossío Díoz. Secreforio:

Jorge Jiménez Jiménez.
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Amooro oirecfo en revisión 1073/2012, Gold

Medol Consfrucfion, S.A. de C.V. 27 de junio de

2012. Cinco vofos. Ponente: José Romón Cossío

Díoz. S=creforio: Cormen Vergoro López.

Amporo en revisión 416/2012. Ieléfonos de

México:, S,y'..8. de C.V. B de ogosfo de 2012. Cinco

vofos. Ponenfe: José Romón Cossío Díoz.

Secretorio: Cqrmen Vergoro López.

Iesis de iurisprude ncio 139 /2012 (l Co.) . Aprobodo

por lo Pnmero So/o de esfe A./fo Trtbunol, en sesión

privoda de veinfiuno de noviembre de dos mil

doce.

Lo resoltodo es Ce este Tribunol

Así, lo gorontíc de oudiencio, debemos entenderlo no sólo

como el derecho de los gobernodcs poro ser oídos Y

vencidos en iuicio cnte lribunqles previomente estoblecidos

poro ello; sino tomb'ién como uno limitonie poro los

auforídodes en e ejercicio de sus funciones, pues se les

impone lo obligociór de observor los formolidqdes esencioles

del procedimiento en codo uno de los procesos de los que

debon conocer, o fin de procuror el equilibrio entre los portes

y lo iguoldod de condiciones duronte lo secuelo procesol,

con el fin de oblerer, uno resolución cjustodo o lo /ey, en lo

que se resuelvo el conflicto de intereses, tomondo en

consideroción lcs cuestiones ploniecdos, debotidos y

probodos.

En ese sentido, lcs formolidodes esencioles delprocedimiento

consisten en:
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l. Notificoción del inicio del procedimiento y

sus consecuencios. Esto es lo mós imporlonte

de los formolidodes esencioles del

procedimiento, pues de su correcto

observoncio, dependeró que lo persono

llomodo o un procedimiento puedo hocer

efectivo su gorontío de oudiencio y, en su

coso, su derecho o uno odecuodo defenso.

2. Oporlunidod de oporfor y desohogor

pruebos: Se refiere no sólo ol derecho de los

interesodos o involucrodos en el

procedimiento, poro ofrecer los pruebos que

consideren necesorios o fin de ocreditor sus

pretensiones, defensos o excepciones, sino

tombién o lo posibilidod de preporor y

desohogor odecuodomente dichos pruebos

según su noturolezo.

3. Oportunidod de olegor; es decir, el

derecho de los involucrodos poro formulor

onte lo outoridod que ho de resolver lo

coniroversio, petición o procedimiento, los

conclusiones que pueden deducirse de los

pruebos oportodos y del propio proceso.

4. El diclodo de uno resolución definilivoi Se

refiere ol dictodo de un pronunciomiento que

dirimo lo controversio plonteodo, resuelvo lo

petición formulodo o pongo fin ol

procedimiento, pudiendo revocor, modificor o

confirmor el octo del que se trote, de ocuerdo
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o lo norn qiividod opliccble ol coso en

conc'eto; resolución que deberó ser cloro,

exhousiivo y congruente, osí como

encc.t-rorse debidoment= fundodo y

motivodo.

Ahoro bien, dentro de los formolidodes esencioles del

procedimiento, debemos tombién esclorecer que, en los

procedimientos en que lcs outoridodes octúon en

representoción del Estodo en su octividod soncionodoro o

6¡5s plinorio, como ocurre, en otros óreos ciel derecho como

el derecho penol, migrotorio, fiscol o odministrotivo, estos

formolidodes estón íntimomente ligodos con lo observoncio

ol rrespeto o derecl-cs fundomentoles y los gorontíos con lo

moteric específicc"del osunto; de los gorontíos del debido

proceso se identificon dos especies: lo primero, corresponde

o todos los personos independientemente de su condición,

noc'onolidod, género, ecod, etcétero, dentro de los que

eston, por ejemplo, el derecho a contor con un obogcdo, o

nD ,Jecloror contrc sí mismo o o conocer lo couso del

procedimiento soncionotorio; lo segundo, resulto de lo

ccrnbinoción delelerco mínimo de gorontíos con elderecho

de iguoldod onte lo ley, y proiege o oquellos personos que

pueCen encc,ntrorse en uno situociÓn de desveniojo frente ol

o'denomiento jurídico, por pertenecer o olgÚn grupo

vulneroble, por ejenrplo, el derecho a lo notificoción y

osistencio cotsulor, el derecho o contor con un iroductor o

intérprete, el derecho de los niños y niños o que su deiención

seo notificodo o qu.enes ejezon su potrio potestod y tutelo,

ertre otros de lo mismc noturolezo, derechos consogrodos en

sendos dispositivos del orden internocionol, como lo

Convención lnteronrericono de Derechos Humonos, El Pocto
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de son José, entre otros. sirve de criterio orientodor lo tesis 
,lo

LXXV/20.l3 (.l0".) que o lo letro dice:

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONIEN'DO.

Dentro de /os gorantíos de/debido proceso exisfe

un "núcleo duro", que debe obseryorse

inexcusob/emenfe en todo procedimienfo

iurisdiccío nol, mienfros que exisfe otro núcleo de

gorontías que resullon oplicobles en los procesos

que impliquen un ejercicio de la pofesfod

punitivo del Esfodo. En cuanto ol "núcleo duro",

Ios gorontías del debido proceso que optícan ct

cuolquier procedimienfo de nqturaleza

jurisdiccionol son los que esfo Supremo Corfe de

Jusficio de Ia Noción ha identificado como

formalidodes esencioles del proce dimienlo, cuyo

conjunto integra Io "gerantío de oudiencio"; los

cuoles permiten que los gobernados ejerzon sus

defensos onfes de que los ouforidodes

modifiquen su esfero jurídico en formo definilivo.

A/respecto, elTribunolen P/eno de esfo Supremo

Corfe de Justicia de lo Noción en lo

jurisprudencio P.lJ. 47195, de rubro:
,,FORMAL/DADFS ESENC/ALES DEL

PROCED/M/FNIO. SON LAS QUE GARANI/ZAN UNA

ACTO PRIVATIVO.", sosfuvo que /os formo/idodes

esencio/es de/ procedimienfo son: (il Io

notificoción del inicio del procedimiento; (ii) lo

oportunidod de ofrecer y desohogor /os pruebos

en que se finque /o defenso; (iii) Io oportunidod

de o/egor; y, 0v) uno resolución que dirimo los

cuesliones debofidos y cuyo impugnoción ha

sido consrderodo por eslo Primera So/o como
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porte de esfo formolidod. Ahoro bien, el otro

núcleo es comúnmenfe identiftcodo con e/

e/enco mínimo de goronfíos que debe tener todo

persono cuvo esfero jurídico pretendo

modificorse medionte Io octividod punitivo del

Esfodo. como ocurre, por ejemplo, con el

derecho penal, migrotorio, fiscol o odminis lralívo,

en donde se exigiró gue se hogon compofibles

los gorantíos con lo materío específico del

osunfo. Así, dentro de esfo cotegorío de

gorontíos del debído proceso se identificon dos

especies: lc primero, corresponde o fodos /os

personos independientemenfe de su condición,

nocionclidod, género, edod, etcétero, dentro de

/os que esfán, por ejemplo, el derecho a contor

con un obogodo, e no decloror contro sí mismo

o o conocer to couso de/ procedimienfo

soncionoiorio; /o segundo, resulto de lo

combinoción del e/enco mínimo de gorontíos

con e/ derecho de iguoldod onfe lo ley, y

protege o oque//os personos que pueden

enconfrorse en uno situoción de desvenfoio

frente ol ordenomiento jurídico, por pertenecer o

olgún Qruoc vulneroble, por ejemplo, el derecho

o lo notificoción y osisfencio consu/or, elderecho

o contor con un troductor o intérprete, el

derecho de /os niños y niños o que su defención

seo nolificoda J quienes eienon su potrio

pofesfod y tutelo, enfre ofros de lo mrsmo

noturolezo.

Amporo en revisión 352/2012. I0 de octubre de

2012. Ci,rco vofos. Ponenfe: Arturo Zoldívor Lelo
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de Loneo. Secreforio; Morio Gerordo Avante

Juórez.

Nofo: Lo fesis de jurísprudencio P.lJ. 47195 citoda,

oporece publicodo en e/ Semonorio Judiciol de

la Federación y su Gocefo, Noven o Époco, Tomo

ll, diciembre de 1995, pógina 133.

Lo resoltodo es de este Tribunol

De tolformo, que siuno outoridod en elómbito de sus distintos

competencios, dejoro de observor los formolidodes y

goronfíos esenciqles del procedimiento, estoríon

conculcondo los principios de legolidod, cerlezo, seguridod

jurídico y de oudiencio, consogrodos Constitucionolmente.

Lo onterior es osí, pues se dejorío indefenso ol gobernodo,

poro que cuente con los elemenlos necesorios y estor en

posibilidod de prolegerse en iguoldod de condiciones, bien

onle lo propio outoridod o lrovés de los recursos previslos en

lo normolividod oplicoble, o bien onle lq outoridod judiciol

por medio de lqs occiones que los leyes respeclivos

estoblezcon. Resulto oplicoble lo tesis con registro IUS número

217,539, emitido por el Cuorto Tribunol Colegiodo en Moterio

Administrotivo del Primer Circuiio, publicodo en lo pógino 2ó3,

Tomo Xl, enero de 1993, Octovo Époco, del Semonorio

Judiciol de lo Federoción, que dice:

GARANTíA DE LEGALIDAD. OUÉ OEBE ENTENDERSE

POR. Lo Conslitución Federol, enfre los gorantías

que cons agro en fovor del gobe rnodo, incluye la

de tegolidod, la que debe enfenderse como /o

sofisfocción que todo octo de outoridad ha de

realizorse conforme ol iexto expreso de lo ley, o

su espírifu o interpretoción jurídico: esla garontío
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formo parte de Iq genérica de segurf dad jurídico

gue fiene como finolidod qve, ol gobernodo se

proporcíonen los elemenfos necesorios paro que

esfé en oplitud de derender sus derechos, bien

onte lo propío outoridod odministrotivo o trovés

de /os recu.'sos, bien onte lo autoridod judiciol por

medio de ios occiones que /os /eyes respecfivos

estoblezcon; osí, poro sotisfocer el prtncipio de

seguridod jurídicc /o Consfitución esfob/ece /os

goroniíos de ou,Jie nc¡i¡o, de fundomentoción y

motivoción, /os formolidodes de/ ocfo outoritorio,

y los de /egoiiCod.

El énfcsis es de este tribrnol.

Ahoro cien, los ortícuios 95, 144y l7l del Código Fisccl poro

el Estodo de Morelosz. disponen lo siguiente:

Artículo 95. l.os ocfos odmlnislrofívos emifidos

por /os ouioridodes fisco/es en que se

deterrr'ine /c existencio de uno obligoción

fiscoit, se estoblezcon /os boses poro su

liquidoción o se fije en cqntidod líquido vn

crédito fiscel, osí como fodos oque//os gue

seon recunibles o que se debon notificar en e/

domiciiio de/ deudor o en el lugor en que se

€DCU. enf.'€, deberán contener, por lo menos,

/os siguienfes reguisifos:

Consfor por escr¡fo, en documento

impreso o digitol. Trotóndose de ocfos

: lnsirumerio reglomentorio de lqs ouioridodes fiscoles en el Estodo de Morelos como lo es

to Secretorío de Hociendo Estolol y por forrto lo Direccón Generol de Recoudoción, con
bose en lcs ortículos 1,2,3,8 frocción linc]sos b) y d), y demós relotivos y oplicqbles del
Código en referencio.



TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINIÍMNVA
DEL EíADO DE MORELOS

TJA/2'S/225/2023.

odministrotivos que consfen en

documenfos digifo/es y debon ser

nofificodos persono/menfe deberón

fronsmifirse codilFicodos o /os

desfinoforios;

Seño/or lo outoridod que lo emite;

Esfor fundodo y motivodo y expresor /o

reso/ución, objeto o propósifo de que se

trote;

Señolor el lugor y fecho de emisión, y

Osfenfor lo firma del f uncionorto

compefente, y en su coso, el nombre o

nombres de /os personos o /os que se

envíe.
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Si se froto de reso/ucrones odminisfrofivos que

consfen en documenfos digifo/es, deberón

contener lo Firmo Etectrónico det funcionori¡o

compefe nte, la cuol tendró e/ misrno volor que

la fírmo outógrofo.

Si se frofo de reso/uciones odministrotivos que

determine la responsobilidod so/rdorio se

señolaró, odemós, la couso legol de

responso bilidod.

Cuondo se ignore el nombre de /o persono o

quién debo ser dirtgido, deberón seño/orse

dofos suficienfes gue permitan su

identificoción.

En e/ coso de reso/uciones odministrotivos

suscepfib/es de impugnorse, e/ medio de

defenso o frovés de/ cuol puede ser

confrovertido y el plozo poro ello.

2t
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Artículo 144. Cuondo Io notificación debo

efecfuorse personolmente en el domicilio de lo

persono buscoda y elnotificodor no encuenfre

o quien debo notiiicor, Ie dejoró cílotorio en el

domicilio, pero gue espere a unc, horo fija del

dío hábil siguienfe.

Al hqcerse Ia notificoción, se entregorá ol

notificodo o o lo persono con quien se

entiendo lo diligencio el documenfo o que se

refiere lo notificoción.

Si /os notificociones se refiere n o requerimientos

pora el cumplimienfo de ob/igociones no

sofisfechos dentro de /os plozos /ego/es se

cousarón, o corgo de quien incurrió en e/

incumplimienfo, honororios por /o contidod

equivolente o 2.00 UMA. Dicho confidod se

horó. de/ conacimiento de/ confribuyenfe

conjuntomenfe con lo notificoción y se deberó

pogor ol cumplir con lo obligoción requerido.

En coso de no cumplir con e/ requerimiento o

gue se refiere el pónofo onterior, se op/icoró lo

multo que correspondo.

Artículo l7l. El ejecutor designodo por e/ iefe
de lo oficino exocforo se consfituiró en e/

domicilio de/ Ceudor y deberá ídentificarse

onfe lo persono con quien se procficoró lq

diligencío de requerímienfo de pogo y de

emborgo de bienes, con intervención de lo
negocioción, en su coso, cumpliendo /os

formolidodes que se seño/on paro /os

notificociones persono/es en /os ortículos l38 y
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144 de esfe Códígo. De esfo di/igencio se

levontoró octo pormenorizodo de /o que se

entregoró copio o /o persono con quien se

enfiendo lo mismo. Et octo deberó //enor /os

requisifos o que se re'Fiere el ortículo 95 de esfe

ordenomiento.

Si/o notificoción del crédifo fisco/odetrdodo o

de/requerimiento de pogo, en su coso, se h¡zo

por ed¡ctos, /o ditigencia sá enfen deró con lo

outoridod mun¡ctpol o |ocol gue resu/fe

cornpefenfe, de conformidod con to

circunscripción de /os bienes, so/vo que en e/

momento de iniciorse to dttigencio

comporeciere e/ deudor, en cuya coso se

entenderó con é1.

Lo destocodo es nuestro

Los ortículos en cito, disponen los formolidodes que hobrón

de observorse poro notificor oquellos octos que en uso de sus

focultodes y competencio les correspondo.

Toles lineomientos como que, los octos odministrotivos o

hocer del conocimiento o los gobernodos, deberón entre

otros contor con un mínimo de requisitos, como el constor por

escrito; indicor lo outoridod que lo emite; estor debidomente

fundodo y motivodo, externondo lo resolución o propósito de

lo notificoción; estoblecer fecho y lugor de suscripción y;

contor con los firmos de los portes intervinientes.

Asimismo, que cuondo lo notificoción debo efectuorse

personolmente en el domicilio de lo persono buscodo y el

notificodor no encuentre o quien debo hotificor, se dejoró

citotorio poro que espere o uno horo füo del dío hóbil

23
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siguiente; que, ol hocerse lo notificoción, se eniregoró ol

nofificodo o o lo persono con quien se enliendo lo diligencio

el documento o que se refiere lo nolificoción.

Así es, entre los preceptos en onólisis del Código Fiscol poro el

estcdo de Morelos, encontromos en el ortículo 144, que se

impone Io obligoción de que,ol reolizorse lo diligencio de lo

nc.tificoción, deberón entregorse ol notificodo o o lo persono

con quien se oiiendo dicho diligencio, el o los docr¡menios o

que hoce olusión lo noiificoción.

Al,coso en concreto, del ocio de notificoción (visible o fojos

35 Y 3ó), se odvierte en lo porte correspondienie o "DAfOS

DEL DOCUMENIO A D/LIGENC/AR", lo siguiente:

"AUTORIDAD EMISORA: D/RECC/ON GENERAL

DE RFCAUDAC/ON.

NUMERO DE OFICIO O DE CONIROL:

.

FECHA DE EMIS/ON: 02 - AGOSIO - 2023

Núurno DE cRÉD/To: 

TIPO DE

PAG.O''

DOCUMENIO: REQUER/M/ENTO DE

En ese sentido, ienemos que el documento o notificor es

precisomente el Oficio , de fecho dos de ogosio

del oño dos mil veintitrés, signodo por el Direcior Generol de

Recoudoción (oquí demondodo); sin emborgo, de lo

instrumentol de octuociones, tenemos que dicho documento

o que se refiere el requerimiento de pogo notificodo, estÓ

vinculcdo ol expedíente TJA/'|" 5/219/201ó, seguido onfe lo

Primero Solo delTribunol de Jusliciq Adminislrolivs del Estodo

de Morelos, de donde emono lo multo odminisirotivo (no
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fiscol),que constituye el crédito fiscol que se pretende cobror

o lo porte octoro.

Lo onterior, de conformidod con [os monifestociones

reolizodos por los propios outoridodes demondodos ol

momento de rendir su contestoción de demondo; osí mismo,

se desprende del requerimiento de pogo que lo fecho de

resolución de imposición de lo sonción lo es el outo de

dieciséis de junio del oño dos mil veintitrés, como motivo de

sonción por el desocoto o lo ordenodo en outo de treinto y

uno de moyo deloño dos mil veiniitrés, dictodo por lo Primero

Solo del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos; documentoles públicos (visto en fojo 39 o lo 44), que

se tienen por outénticos ol no hober sido impugnodos por los

portes por cuonto, o su outeniicidod, en términos de lo

dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de lo moterio

oplicoble ol presente osunto; y que se voloron en términos de

lo dispuesto por los ortículos 377, 490 V 491 del Código

Procesol Civil oplicoble supletoriomenie.

Del mismo modo, es del propio requerimiento de pogo

, del que se desprende, que es derivodo del

desocoto o cumplir con el diverso requerimiento ordenodo

en outo de fecho dieciséis de junio del oño dos mil veintitrés,

emitido en el expediente TJA/1'S/219/16, seguido onte lo

Primero Solo del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, como se muestro, poro mejor ilustroción:
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En ese sentido, el qctor, negó hober recibido los documenlos

que sirvieron de bqsé, pqrq lo expedición del requerimiento

de pogo, y correspondío o los qutoridodes demondodos lq

córgo de lq pruebo pora demostror que; le fueron

entregodos, circunstoncio que en lo especie no oconteció,

cues de los pruebos documentoles que exhibieron los

autoridodes demondodos, no se odvierte que, ol momento

de-inotificor el requerimiento de pogo, le hoyon entregodo o

io porte octoro, el oficlo de fecho dos de ogosio del oño dos

mil veintitrés, dirigicio ol Director Generol de Recoudoción de

lo 'secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de

Morelos, en el cuol, se informo que con fecho veintiocho de

septiembre del oño dos mil veintitrés, se le notificó ol  

  , ocior en este juicio, poro el efecio de que

,Cier:o cumplimiento o lo solicitodo; todq vez que, en lo

constoncio de nOtificoción se osentó en lO que intereso lo

siguiente:



TJA/2'S/225/2023.

TIA
TRIBUNAL DE JUSNCiA ADMINiSIRATIVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS

*
^ ..b*ü c!.l{ \'S =l's¿$r

;S

ctB
LFsso.e
o\
Fc)
LL
\Jhp'X
S.xÉ{OsJ
OA\

\tl t$óJs qJ

NS
¡Q"

"coNsTANC'A DE ENTREGA DEL (tOS)

DOCUMENTO(S)

ACTO SEGU/DO, ANrE LA PRFSENC/A DEL (LA)

PERSONA CON

QU/EN SF ENI/ENDE LA D/L/GENC/A Y QUIEN

MAN/F/ESIA SFR MAYOR DE EDAD Y IENER

CAPACIDAD LEGAL PARA ENIFNDER EL ACIO

HAGO FNIREGA Y NOIF'CO EL (t OS)

DOCUMENTO (S) DETAil.ADOS EN EL

APARTADADO DE DATOS DEI. DOCUMENTO A

Dll.lGENCrAR, QUE CONSIAN DE ".rno" FOJAS

uilLEs EMtTrDo l,s/ poR p/RFCC/ON GENERAL pE

RFCAUpAC/ON EL ILOS/ CTJAL IES/ SE

ENCUENTRA lN/ AS/GNADO rS/ CON FTRMA

AUTÓGRAFA DEL FUNC/ONAR/O COMPEIENIE

ASi COMO UN IANIO DE LA PRESFNIE ACTA,

CON F/RMAS AUTÓGRAFAS Y QUE CONSIAN DE

''ILEGIBLE" FOJAS UIILES, LEVANIANDO LA

PRESENIE DE CONFOR MIDAD CON LO

ESIABLEC/DO EN LOS ARIíCULOS 138,

FRACC/ÓN I t3g..."

Con lo onterior, no se pruebo que los outoridodes

demondodos hoyon descrito y entregodo los documentos

que sirvieron de bose poro lo emisión del requerimiento.

En eso líneo orgumentotivo, es que se estimo violentodo en

perjuicio del oquí ocior, los gorontíos ol debido proceso

consogrodos en los ortículos '14 y 1ó constitucionol.

Pues se insiste en que, es ilegol el octuor de los demondodos,

ol dejor de observor lo dispuesto por los ortículos 95, 144 y 171

del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos; osí como los

principios de legolidod y seguridod jurídico contenidos en el

27
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ortículo ló de lo Consiitución Federcl, ol no hober entregodo

o lo porte octorc los documentos que sirvieron de bose poro

lo expedición del requerimiento de pogo.

Sin emborgo, cobe destocor que, ello no implico que, ol

resolverse en ese sentido, se pongon en dudo los octuociones

de lo ordenodo por lo Primero Solo del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, sino que solomenie son

los documentos que deben onexorse o lo notificoción poro

cumplir con el derecho de legolidod y seguridod jurídico

consogrodos en el ortículo ló de lo Constitución Federol.

Sin posor inodvertido, que en este juicio no se onolizo el octo

que do origen o dicho multo, por no ser un osunto que le

competo o este Tribunol, siendo únicomente lo competencio

el procedimiento de requerimiento del cobro.

Por lo que, en ese tenor, resulto procedente decretor lo

ilegolidod del octo impugnodo consistente en el

requerimiento de pogo con folio 5, con

fundomento en lo previsio en el ortículo 4, frccción lll, de lo

Ley de lo moterio, que estoblece que seró couso de nulidod

de los octos impugnodos los vicios delprocedimienlo siempre

que ofecfen /os defensos de/ porticulor y trosciendon ol

senlido de lo resolución impugnoda; lo procedente es

decloror lo nulidod de los ocfos impugnodos poro el efecto

de que se deje sin efecto legol olguno lo notificoción y el

citotorio reolizodos el veintisiete y veiniiocho de septiembre

de dos mil veiniitrés, respectivomenie, osí como el crédito

fiscol  y en su lugor emito otro en el que dejondo

intocodo lo que no fue motivo de ilegolidod, otorgue o

resiituyo ol octor en el goce de los derechos que le hubieren

sido ind,ebidomente ofeciodos o desconocidos y odjunte los

resoluciones de origen de los créditos y su notificoción

respectivo, y se orijene que ol notificor el requerimiento de
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pogo se CInexen los documentos que sirvieron de bose poro

ello, es decir se odjunte lo resolución que dé origen ol crédito.

Cumplimiento que deberón reolizor los outoridodes

demondodos, en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles

contodos o portir de que couse ejecuiorio lo presente

resolución e informor dentro del mismo plozo su cumplimiento

o lo Segundo Solo de este Tribunol, opercibiéndole que en

coso de no hocerlo se procederó en su contro conforme o lo

estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el l9 de julio

del 20.l7, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición

quinto ironsitorio de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimienfo estón sujetos los outorídodes

odministrofivos, que en rozón de sus funciones debon

intervenir en el cumplimiento de esto resolución.

AUTORIDADES NO SENAI.ADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESTÁN OBI.'GADAS A REALIZAR

I.OS ACIOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIENTO DE LA, EJECUIORIA DE AMPARO.3

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido

designodos corno responsob/es en e/ juicio de

gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon

fener intervención en e/ cumplimienfo de lo
ejecutorio de omporo, esfón obligodos o reolizor,

dentro de /os límites de su compefe ncio, fodos /os

ocfos necesorios poro el acotamiento íntegro y

g llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol: Époco: Noveno Époco Registro: 17260s
lnsfoncio: Primero Solo Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente: Semonorio Judiciol
de lo Federoción y su Goceto Tomo XXV, Moyo de 2007 Moterio(s): Común Tesis:

1o.lJ. 57 /2007 Pógino: 144.
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lFie/ de dicho senfencio protectoro, y poro que

logre vigencio reoly eficocio próctico.¿

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol de Justicio Adminisirotivo, es

compelenle poro conocer y resolver el presenfe qsunto, en

términos de lo expuesio en el considerondo primero del

presente follo.

SEGUNDO.- Lo porte octoro ocrediió el ejercicio de su occión

en contro de los outoridodes demondodos, y en

consecuencio se decreto lo ilegolidod y en consecuencio

NULIDAD poro EFECTOS, de conformidod con el último

considerondo de lo presenie sentencio.

TERCERO.- Se levonto lo suspensión concedido de fecho

veintitrés de octubre del oño dos mil veiniiirés

a lncidente de inejecución 4lO/98. ll de junio de 2003. Cinco votos. Ponenfe:
Humberio Romón Polocios. Secretorio: Eligio Nicolós Lermo Moreno.
lncidente de inejecución 489/2006. Morío Leonor Corier Arnobor. l3 de ociubre
de 2OOó. Cinco votos. Ponente:Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio: Enrique Luis

Borrozo Uribe.
lncidente de inejecución 494/2006. Potricio Copillo Sónchez y olro. 25 de ociubre
de 200ó. Unonimidqd de cuotro voios. Ausente José de JesÚs Gudiño Peloyo.
Ponente: José de Jesús Gudiño Peloyo; en su ousencio hizo suyo el osunto José
Romón Cossío Díoz. Secrelorio: Nínive lleono Penogos Robles.
lncidente de inejecución 540/2006. Corlos López Mortínez y oiro. 8 de noviembre
de 200ó. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio: Enrique Luis

Borrozo Uribe.
lncidenle de inejecución 557/200ó. Tereso Anionio Hernóndez Gorcío. l5 de
noviembre de 200ó. Cinco voios. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio:
Miguel Ángel Antemote Chigo.
Tesis de jurisprudencio 57 /2007. Aprobodo por lo Primero Solo de este Alto Tribunol,
en sesión de veíniicinco de obril de dos milsiete.
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cuARTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, CÚMPLASE y en su

oportunidod, orchívese el presente osunto como definitivo y

toiolmente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol do Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presid GUITLERMO ARROYO CRUZ, TiIu|or

de lo Segundo Solo de I rucción y ponente en este osunto;

O TOMASAZ MERINO, Tiiulor de loMogisirodo MONICA

Primero Solo
túd¡¡¡: 4t'"lsrz"

de lnstrue J$sg¡str.odo . VANESSA GtoRlA

CARMONA VIVEROS,. Titu
,¿'
lelr de lo Tercero Solo de lnstrucc.ign;

Mogistrodo MANUEI GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁTEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO
:.

Especiolizodo en Responsbbilidodes Administrotivos quien emite

voto concurrente; onte ANABET SALGADO CAPISTRÁN. Secretorio

Generol de Acuerdos, quien outo

\
TITULAR DE DE INSTRUCCI ótt

ISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITUTAR DE TA PRI RA SAIA DE INSTRUCCIóN.

VANESSA GLORIA CA ROS

U

ITLERMO RROYO

PRESI

TITUTAR DE tA TERCERA SALA DE STRUCCION
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STRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ECIATIZADA

EN RESPONSABITIDADES VAS

JOAAUíN ROQUE GON

TITUTAR DE tA QUINTA P

EN NSABILI

SECRETARI

r'' I

EZ CEREZO

DA

NISTRATIVAS

DE ACUERDOS

CAPISTRÁNANA

Lo presente hojo corresponde o lo senlencio de fecho diecinueve de junio del
oño dos mil veinficuotro, emifido por el Pleno delTribunol de Jusiicio Administroiivo
del Estodo de Morelos, dentro de juicio de nulidod T promovido
por el ciudqdono   , por su propio ho, en conlro del
Direclor Generol de Recqudoción de lo Secretorío Eslqdo de
Morelos y Notificodor y Ejeculor Fiscol lo Generol de
Recoudoción dependienle de lo Polílico de I de lo
Secrelorío de Hqciendo del Eslodo de

AVS

VOTO CONCURRENTE QU FORMULA EL
MAGISTRADO TITULAR DE LA QUINTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; EN EL
EXPEDIENTE Ir¡ÚN¡ENO TJA/2AS 122512023,
PROMOVIDO POR   , EN
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CONTRA DEL DIRECTOR GENERAI- DE
RECAUDACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA
DEL ESTADO DE MORELOS Y NOTIFICADOR Y
EJECUTOR FISCAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RECAUDACION DEPENDIENTE DE LA
COORDINACIÓN POLíTICA DE INGRESOS, DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
MORELOS.

¿Qué resolvimos?

En el presente juicio se declaró, que en relación con
el requerimiento de pago de fecha dos de agosto de dos
mil veintitrés, con número , emitido por el
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
COORDINACIÓN DE POLITICN DE INGRESOS DE LA
SECRETARíA DE HAC¡ENDA DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE MORELOS, a cargo de 

íZ, el ilegal el actuar de la autoridad
demandada, porque violenta lo dispuesto por los artículos
95, 144 y 171, del Código Fiscal; así como el derecho de
legalidad y seguridad jurídica contenidos en el artículo 16

de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al no haber entregado 'a la actora los
documentos que sirvieron de base para la expedición del
requerimiento de pago  como son el auto
de dieciséis de junio del año dos mil veintitrés emitido en
el expediente TJA/1451219116, seguido ante la Primera
Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, como motivo de sanción por el desacato a lo
ordenado en auto de treinta y uno de mayo del año dos mil
veintitrés, dictado por la Sala de mérito, y el oficio de fecha
dos de agosto del año dos mil veintitrés, dirigido al Director
General de Recaudación de la Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos, en el cual, se
que con fecha veintiocho de septiembre del año
veintitrés, se le notificó a  
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actor en este juicio, para el efecto de que diera
cumplimiento a lo solicitado.

compafte en todas y cada una de sus partes el proyecto
de sentencia presentado.

¿Por qué se emite este voto?

, Se emite el presente voto , en razón de que en el
proyecto se omite dar cumplimiento al último párrafo del
artículo 89 último pánafos de la Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, el cual establece
que en las sentencias que se dicten por este Tribunal,
deben indicar, si en su caso existió por parte de las
autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,
violación a lo -dispuesto por la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos6, y las
relativas al Sistema Estatal Antico¡'rupción; obligación
además, establecida en el aftículo 49 fracción ll de la Ley
General de Resp onsabilidades AdministrattvasT; lo que se
pusO de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se

u e,ntíCUtO 89.- Las sentencias deberán ocuparse

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existié por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabílidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de

control correspondientes o a la F scalía Anticorrupción para que efectúen el

análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las

investigaciones correspondientes Jebiendo de informar d resultado de las

misrnas al Tribunal de JustÍcia Adm nis:rativa.

vrgor a r del 19 de julio del2Q17 ico Qficial 5 14,
en esa misma fecha

l'Artí 49. l,ncurrirá en Falta administrati¿a nc grave el servídor público cuyos actos u omisiones
o transgredan lo contenido en las cbligaciones siguientes:

los actos u omisiones que en ejerciclo de sus funciones llegare a adverti¡ que puedan
istrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

ll.

jf,e
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diera vista al Órgano de control lnterno y se efectuaran las
i nvestigaciones correspond ientes.

Existiendo presuntas irregularidades cometidas al

momento de la diligencia de la notificación del

requerimiento de pago del crédito fiscal número

, de fecha dos de agosto del año dos mif

veintitrés, emitido por el Director General de Recaudación

de la Coordinación de Política de lngresos Dependiente

de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de

Morelos, al no haberse seguido lo dispuesto en el artículo

95 del Código Fiscal para et Estado de Morelos:

Artículo 95. Los actos administrativos emitidos por las
autoridades fiscales en que se determine la existencia de una
obligación fiscal, se establezcan las bases para su liquidación o
se fije en cantidad líquida un crédito fiscal, así como todos
aquellos que sean recurribles o que se deban notificar en el
domicilio del deudor o en el lugar en que se encuentre, deberán
contener, por lo menos, los siguientes requisitos:

l. Constar por escrito, en documento impreso o digital.
Tratándose de actos administrativos que consten en documentos
digitales y deban ser notificados personalmente deberán
transmitirse codificados a los destinatarios;

ll. Señalar la autoridad que lo emite;

lll. Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto'
o propósito de que se trate;

lV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y

V. Ostentar la firma del funcionario competente, y en su caso, el

nombre o nombres de las personas a las que se envíe. Sise trata
de resoluciones administrativas que consten en documentos
digitales, deberán contener la Firma Electrónica del funcionario
competente, la cual tendrá el mismo valor que la firma autógr.afa.

Si se trata de resoluciones administrativas que deterrnine la
responsabilidad solidaria se señalará, además, la causa legal de
responsabilidad.

Cuando se ignore el nombre de la persona a quién d
dirigido, deberán señalarse datos suficientes que perm

identificación.
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En el caso de resoluciones administrativas s-rsceptibles de
impugnarse, el medio de defensa a través del cual puede ser
controvertida y el plazo para ello.

Así al omitirse al momento de realizar la

notificación del crédito fiscal número 

acompañar la causa generadora de su imposición a

 pues no se debe desvincular

lo dis_puesto por el primer párrafo del artículo 16 de la

Constitución Federal, que impone a las autor:idades la

obligación de fundar y motivar debidamente los actos que

emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho

y los motivos de hechc considerados para su dictado, los

cuales deberán ser reales, ciertos e investidos,Ce lafuerza

legal suficiente para provocar el acto de autoridad.

Sin embargo en el presente asunto, la autoridad

demandada omitió realizar el acto con las debidas

tormalidades lo que pudiera implicar descuido,

negligencia o deficiencia en la atención de los asuntos que

les óompete o de otros implicados y que cle seguirse

repitiendo pudieran ocasionar se pierdan ios juicios, asÍ

como la emisión de condenas económicas en detrimento

de la institución para la que colaboran. Omisión que puede

constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se considera que era pertinente

se realizaran las investigaciones necesarias para delimitar

nsabilidades de los servidores públicos que de

a su competercia pudieran verse involucrados en

s irregularidades antes señaladas.

las

sq.
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RRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
AMPARO ESTÁ FACULTADO
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Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadorala tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito,

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo

lV, Materia(s): Común, Tesis: l.3o.C.g6 K (10a.), página:
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PARA DAR VISTA ICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD
COMPETENTE P LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBIERA LUGAR.
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Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las
partes se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya
sea entre las partes o entre las partes y los operadores de
justicia, el juzgador de amparo está facultado para dar vista
oficiosamente a la autoridad competente para los efectos legales
a que haya lugar. Por*tanto, aunque no sea litis en el juicio de
origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la
prestación de servicios profesionales entre el quejoso y su
abogado patrono como tercero interesado, el Juez constitucional
debe actuar en ese sentido.s

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO
PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA
TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUÍN ROQUE GONZÁtEZ CEREZO, TITULAR DE
LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

8 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: ula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 alas 10:21 horas en el
Judicial de la Federación.

f

7



38

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE |\4ORELOS, ANTE LA SECRETARTA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
cAPrsrRÁN, coN eutEN ncrún Y DA FE.

MAGISTRADO

ta.
U IN ROQUE GO CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADE MINISTRATIVAS

SECRETAR¡A GEN DE ACUERDOS

ANABE GADO CAPI srnÁru

ANABEL SALGADO CnplSrRÁ¡t, Secr¿taria General de Aa.,¡erdm de este Tribunal de
Justicia Administrativa Jel Estado de Morelcrs, CERTIFICA: que es:as firmas c¡rresponden
al voto concurrente emitido pcr el Magis:rado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidaces Adqrinistrativas le nisno Tribunat, JOAQUí\ ROQUE GONáLEZ
CEREZO; en elexpediente núnero TJLQaSI22S/2023, PROft4OV DO pOR  

, EN ccNTRA DEL DtREcroR GENERAL D€ REcAUDActóN
SEC RíA DE HACIENDA DEL ESTADo DE MoRELoS Y NoTI Y
EJ FISCAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DEP TE DE LA COORDINA.CIDN DE ING LA

aenS DE HACIENEA DEL ESTADO DE
Pleno diecinueve Ce junio de dos mil

q esa

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




